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Licitación Pública No. Eo-SOPOT-N59-2O19

"Nayel¡ Vargas Hernández"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $4'138.297.34 lcuatro millones ciento tre¡nta v ocho mil dosc¡entos
noventa v s¡ete oesos 34/lOO N4.N.).

En virtud de lo anterior, el licitañte aquí seleccionado se obliga a firrnar el contrato y demás documentos
qle sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'800-424.91 (Cuatro millones ochocientos mil

cuatrocientos ve¡nt¡cuatro oesos 91/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado-

Con un plazo de ejecución de obra de 124 días ñaturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

oresente licitación. a partir de dia16deoctubrede20l9.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fállo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el ArticuLo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

N,4ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obiiga a exhibir en el plazo esiablecido en la Ley de obras PubLicas y Servicios
Relacionados con las Mlsmas para eL Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma de

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
resoectivo. los cuales deberá Dresentar en las oficinas de la Dirección General de Administración d€
Programas de Obra, sita en Ex - centro lvinero, Edificio l-8, Planta Baja, carretera l\léxico _ Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01771)717'8000 extensiones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión lO1-111) 111-BO-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se f¡rmará el contrato corespondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

04 de octubre de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecucióñ de los trabalos, los eler¡entos suficientes y necesarios para ei dia del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace const¿Í que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y icitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará uñ ejempLar de esta acta en el domicilio de la Coñvocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No hábiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
10:5O horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

siendo las
qursreton

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

2t1
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S.c.stsL dc Obrs tr¡Hlc..
y fro¡aihnroLflñori.l

L¡c¡tación Pública No. Eo-soPoT-N59-20'19

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

La Directora de Licilaciones y Contratos Por la D¡rección de Prec¡os Unitarios

Por el ofgano Interno de Control de la SOPOT.

Hernández Vargas

No se Presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Juríd¡ca

Arq.lessica

rcía Ortíz

Por la D¡recc¡ón General de Conservación de

Por la Un¡dad de Plqneac¡ón y Prospect¡va

Lic. Jorge Antonid{dyes Viveros

Por el Conseio Coord¡nador Empresar¡al del Por elColeg¡o de lngenieros Civ¡les de Hidalgo Ac

Estado de Hidalgo

\

No se Presento

Por el coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC L
)-

No se presento

Por la Cámara

No se presen¡o

oe laMex¡cana de la Industria
Construcc¡ón

,l
Ex Cent¡o Minéfó, Co. Vema Pr éra, Edifc o No.2-B ptanra b¿¡s,

Pachuca d€ soto, Ngo, c.e42o8o,
Tet., 01 (r1) 717 3OOO, ert ajgj

wwwhidágo9ob.mx

Arq. AdriqlYáñez Bautista

Por la Secretaria de contra

Por la Secretaría

L.B. Jacqueline Domínguez olmedo

No se presento



L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N59-2019

Por los lic¡tantes

Nombre tirma

1. CEA Ingenieria, S.A. de C V.

2.- Ricardo Hernández Cervantes

3.- Grupo Constructor Difepsa. S A. de C.V

4.- Urbanizac¡ones Nasa, S.A. de C.V.

5.- NayeliVargasHernández

Odilón Ponce Flores

\\. ,'7 /=
dl " /'-'' r
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r¡o Me¡ía Aguilar



Socr€t5rí.dsobrt Pi¡bl¡o¡3
yordonan sntol6rrhodll

DIRECCIÓ GENERAL DEADMIT{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel Est¡do dé Hid.lgo
Secretárlo de Obrás Públ¡casy Orden.íriéñto TerritoÍlol

F.llo del Procediniento por Licltac¡ón Pública
No.EO-SOFOT- 59-2019

corvocátof ia Io. o14l2o19

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tativá "dictamen- para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el dia 03 de octubre del 2019, en las oficinas de la

Direcc¡ón de Pfec¡os unitafios, de la D¡recc¡ón Genefal de Administrac¡ón de Pfogramas de obra, de la

Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero ed¡ficio ll_B planta baja,

carfetefa N¡éxico - Pachuca km. 87.5, col. venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de soto, H¡dal9o con fundamento a

lo que estáblece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con lás Mismas pafa el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Pfocedimiento por Licitáción
pública No. Eo-soPoT-Nsg 2019, para la adjudicac¡ón de la obra: Pav¡mentación en vafias calles de col.

Bugambilias; ubicada en la local¡dad y Municip¡o de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo'

a).- Fundamento del procedimiento de contrátac¡ón

con fundamento a lo d¡spuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 ffacc¡ón 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de obras Públ¡cas y servicios Relacionados con las Mismas

para él Estado de Hidalgo.

b).- criter¡os ut¡l¡zados para la evaluac¡ón de la solvencia de las cond¡ciones legales' técnicas y

económ¡cas de las propos¡c¡ones.

con fundamento a lo d¡spuesto por la const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el rtículo 108 y el art¡culo

Estado de Hida¡go en su artículo 44, cuarto parrafo. una vez hecha la evaluación de las pfopos¡ciones, el

contrato se adlud¡cará de entre los licitantes, a aquel cÚya propuesta resulte solvente, porque reune' conrorme

a los criterios de adiudicación establec¡dos en las báses de licitación, las condiciones legales' técnicas y

económicas reoueridas por la convocante y gáfántice satisfactofiamente el cumpl¡miento de las obligaciones

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado d

41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de l¡citación.

c).- Ad¡udicac¡ón del contraro

/ r"7
N, / t í."""".d\ / ¿t;-

t/29
trelálloclelaconvocátor¡aNo-ol4/2o19,delPr@edimientoporLicitaÓ¡ónPúblicaNoEo-soPorN59_2019'en
Ñ¡mentacioñenvar¡ásc¿||esdecol.Bugambiti6s;Ubicadaen|a|o6lidadyMun¡cip¡odePachucadesoto,Estado

Hidalgo y los articulos

co . venra Pf ér¿, EdifÉ o No.2_B planta bára,
P¿chucadé soro Hqo, c.P 42oao,- T¿ Ol PTllTl7AOOq €f 3l9l

www.hidalgo.gób mx



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernod€l Estado de H¡dálgo
Secretarie de Obr.3 públicas y Ordenamionto Territorlal

Follo del procedimiento por L¡cit.ció¡ pública
No.EO-SOPOT-N59.2019

respect¡vas. 
convocatoria t{o'o14/2o19

L Reseña cronológica de los actos del procedim¡ento de la presente Licitación públ¡ca.

ll Los recursos financ¡eros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la subsecretaria de programación y ra Dirección Gene¡ar de programación de ra ^ ,secretaria de Finanzas pubricas de Gobierno der Estado de Hidargo, medrante er ofrcá No. sEFrNp-a l\ /
FAFEF/G|-2019-15o5 00552 de fecha 30 de Asosto de 2019. I 

i 
I

'2 Que con fecha 16 de sept¡embre der 2019, se pubricó en er per¡ódico of¡c¡ar de Hidargo. 
".i 

.o-o 
"n 

t" Jl
pág¡na de internet s.obraspubricas.hidargo.gob.mx, ra convocatoria No. 014/2or9 L 

"u"r 
se pone a \

disposición de los intefesados a part¡cipar en el Proced¡miento por Licitación pública No. Eo-sopoT-N59-
2019, en relación a la ejecución de ra obra: pavimentación en varias ca[es de cor- Bugambirias; ubicada
en la localidad y Munic¡p¡o de pachuca de Soto, Estado de H¡dalqo-

l 5 con fecha 25 de septiembre de 2019 a ras 1o:00 horas, se rearizó er acto de junta de acrarac¡ones en ra sarade Juntas de Ex_secretarios de obras púbrjcas y ordenamiento Territor¡ar, ubicada en Ex-centro Minero
edif¡cio rr_B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera Ivéxico,pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo la convocante, 

"" 
pu"o Á,u

de asistenc¡a encontrándose presentes:
I'

{

i

D¡clamen pafa enril r el fallo d€ l¿ convoc¿tor¡á No. o14l2o19. del Procedimienro por Lic¡1ación pubrrca No. Eo sopof N59-2019, enrer¿.c9|ítabr\pryimentación en varias cares d€ c"r. aus"'nu¡r¡u", ,ui;a,.. riil-r¡iáá, u-",p. oe pachuca de soro. Estádo

l3'_ Las bases de la presente ricitación se pusieron a d¡sposición de ros interesados a part r de ra fecha de ra \publicación de la convocatoria y hasta el día 24 de Septiembre del2Ol9.

con fecha 23 de septiembre der 2oi9 a ras 1o:oo horas, se Ievo a cabo ra visita ar srtro donde se rearizaran
los trabaios.

1.- Ricardo Hernández Cervantes
2., Grupo Constructo¡ Difepsa, S.A. de C.V
3.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V
4.- Nayeli Vargas Hernández

1.6. Con fecha 01 de Octubre de 2Ot9 a las tOrOO
Proposiciones, en presencia del órgano de

horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura de
control, tuncionarios públicos invitados, asj como la

il \ / 2 {/1-}"



36c.etda do Obrú Pi¡bl¡o¡3
y ord€nam¡dÍo Torritol¡l

OIRECCIÓ GENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAÍIIAS DEOBRA

Gobierñodel E6t¿do de Hidalgo
Secr€tár¡a de Obr.s Públtc.s y Ordénamioñto Terr¡toti.l

Fallo dél Piocedimiénto por Licitáclón Públ¡c6

o.EO.SOPOT-N59-2019
Convoc.tot¡a ¡{o. Ol4l2O19

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

1.- Ricardo Hernández Cervantes
2. Grupo Constructor Difepsa, S.A. de C.V

3.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de c.V
4.- Nayeli Vargas Hernandez
5.- CEA Ingen¡eria, S.A. de C.V

6.- Od¡lón Ponce Flores

lJ. se pfoced¡ó a abrir el sobre que contenia los documentos que acreditan la ex¡stencia legal, capacidád

técnica y f¡nanciera, la propuesta Técñica y Económica de los licitantes, real¡zando la revisión cuantitativá de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- L¡c¡tante cuya pfopos¡ción se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de

presentac¡ón y apertura de propos¡ciones de fecha 01 de octubre de 2o19 a las 1o:o0 horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la rev¡sion cuant¡tat¡va y son cons¡derados para la evaluac¡

cualitat¡va.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de E,ecución en Dias
Naturales.

l.-
Ricardo Hernández Cervantes $4108,O76.58

124 días naturales inicio 16 de
Octubre de 2019 y terminación 16 de

Febrero de 2020.

Grupo Constructor DifePsa,

S.A. de Cv $4',O33.833.67

124 días naturáles in¡cio 16 de
Octubre de 2019 y terminación 16 de
Febrero de 2020.

3.-
Urbanizaciones Nasa, S.A. de

cv $4',159.O86.68

124 días naturalés inic¡o 16 de

Octubre de 2019 y terminación 16 de
Febrero de 2020.

+--

3/29

el fallo de l¿ convocatoria No. 014/2019. del Pr@edimiento por Lrcrta

¡mentac¡ón en varias calles dé col. Busámb¡l¡as; ubicada en la l@alida
¡ón Pública No. EO-SOPOI N59_2Ot9, en
y Municipio de Pachuca de Soto, Estado

>--
'I

ol. vénta Prielá, Edifio o No.2'B planla bálá,
Páchucá de Soto, Hgo., C.P 42OaO,

Te., 01 (7n) ¡7 aOOO, ex| 4191

wwwhidál9o.gob.ñx3\/ {72



DIRECCIO GEl{ERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ernodel Esr¿do de Hid.lgo
Secret.r¡a de Obr€s Públ¡c€s y Ordenamionto lerrito al

Fallo del Piocediinlento por L¡citación púbt¡ca

No.EO-SOPOI-N59.2O19
Convocetoria o.O14l2O19

Nayel¡ Vargás Hernández $A',134,297.34

124 dias naturales inic o 16 de
Octubre de 20'19 y terminación j6 de
Febrero de 2020.

CEA Ingeniería, S.A. de C.V $4',212.688.40
124 días naturales in¡cio t6 de
Octubre de 2O19 y term¡nac¡ón 16 de

6-,
Odilón Ponce Flores $4',228,800.00

124 días naturales inicio i6 de
Octubre de 2O19 y terminación t6 de
Febrero de 2020.

En razón de lo antérior se proced¡ó a real¡zar la:

ll._ Evaluación cual¡tat¡va de ra que se desprenden ras razones técnicas y económicas, por ras cuares se
aceptan o desechan las propos¡ciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y aoertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictanren.

En la Dirección de Prec¡os unita¡ios de ra Dirección Generar de Administración de programas de obra, de ra
secretarla de obras Públicas y ordenamiento Teritorial, se proced¡o a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
eldía 2 de octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por tos trc¡tantes: l.- Ricardo
Hernández Cervantes, 2. Grupo Constructor Difepsa, S.A. de C.V, 3. Urbanizaciones Nasa, S.A. de CV, 4.-
Nayeli Vargas Hernández, 5.- CEA Ingen¡ería, S.A. de CV y 6. Odilón ponce Flores, para determinar el
cumplimiento en los aspectos regares. técnicos y económ¡cos, solicitados en las bases de r¡citación y en ros
cr¡terios de la evaluac¡ón y adiudicación qoe estabrece el artícuro 44 primero y segundo pá.rafo de la Ley de
obras Públ¡cas y servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón
de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la vl, inciso A fracciones de la I a la lv, artículo 42 fracciones Ia la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose tos resultados como a
continuación se relaciona.

11.1. - Ricardo Hernández Cervantes

Causal No.1
Requisita jncorectamente el documento 6.-6.1_- Capacidad Financiera

D ctamen paré emitn el fallo de la convoc6toria No. or4/2o19, del Proced¡ñienro por Licr¿ción pub¡rca No. Eo sopoT-Nsg 20i9, enrela/9flobr\%vimmtación en varias ca es de cot. Busámbit¡as; ub¡cada en ta betidad y MunrcD¡o de pachuca de soro, Estado

q

\/

\"'1d/



secrotlría de obra. f¡¡bllc¡.
y Ord€n.m¡mto Tor tod.l

para esta licitacion.

por lo tanto no cumDle con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV._ Evaluac¡ón y

Adjudicación; Numeral 1. cr¡terios para la Evaluación de la Proposición frccc¡ón 2.' Con fundamento a lo

DIRECCIÓ GENERALDEADMI ISÍRACIÓN
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gob¡érnodel Estado dé Hldolgo
Secretar¡a do Obras Públ¡co5 y Order¡amlento Tsrritorial

Fallo d€l Procéd¡rñiento por Licitác¡ón R¡blica
No.EO-SOPoT.t{59-2019

convocrtori. No, of 4/2019

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6._61, cápac¡dad financiera de las bases de l¡citación, por la

srgurente causa:

El licitante presenta los balances generales, con estados de situacion financiera auditados de los dos años

anteriores 2017 y 2018 como se requiere en dicho documento, y en el Estado de situación financiera auditádo al

31 de diciembre de 2O18 incluye un cap¡tal contable de $853,978.00, el cual es insuficiente para cubrir el capitál

contable oue se requiere de $995,OOO.OO, en la convocatoria No. 14/2019 de fecha 16 de septiembre de 2019,

establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará

que las m¡smas cumplan con los requ¡sitos solicitados en las bases de licitación, ..., fracción 3._ Se verificará que

las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y qué cada uno de ellos reúná todos los

requis¡tos, las pfopos¡ciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se fécibirán pafa su

posteriof revisión detallada, sin pefjuicio de que como fesultado de tal rev¡sión se rechacen aquellas que no se

aiusten estrictamente a los requ¡sitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4._ se analizará y evaluarán los

docúmentos que acreditan su existencia legal, capac¡dad técn¡ca y financiera, que es distintá a la técnica y

económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento en, a).- lo establecido éñ el art¡culo 44 dé la Ley, título cuarto, de las obras y servicios por contrato,

cap- l, y la secc¡ón lll.- evaluación de las propuestas, del Reglamento, el capítulo lV.- Evaluación y adjud¡cación

de las bases de licitación y g).- La proposición qLle no cumpla con uno o vários requisitos de las bases será

desechada por no resultar solvente.

se estableció en las bases de licitación en el capítulo 1., Información General, numeral 2.- consulta de

Adquisición de las bases, 2-'1. Consulta. Fracción 1.- La convocatoria se encLrentra disponible para su consulta

en el Periód¡co oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s_

obraspublicas.hidalgo.gob.mx (articulo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar.- fracción 2.' Podrá participar

en el procedimiento de contratac¡ón, las personas físicás o morales, en pleno goce de \s derechos, que reúnan

los fequisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de licitación- (Afticulo\38 de l¿ Ley) y en l¿

convocatoria No. t4/2019 de fecha 16 de septiembre de 2019, para esta licitación he requiere un caprtal

contable mínimo de $9s5,000.0o L.

Dr.t¿men para emrlr el f¿llo de l¿ convocatori¿ No. Ol4/2O19, del Pr@edimienio por L¡c¡tac ón

de col- Busambilias; ubicadá en la localidád y
O-SOPoI-N59-2q|9, en
achuca de soto, Estado

,**,/".

,-.-t)i/
Ex Ce¡ro M n€ro, Co. Venré Pf érá, Edifcio No.2 B planlá bqa,

Páchuoa de sotó, Hso., c.P. 42oao,
Té1.: O1 (fl1) ¡7 aOOo, éxt 3191

www.h dalso.gob.mx\ 
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DIRECCIÓI{ GENERAI. DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estedo de Hid.lgo
Secretar¡a de Obras públ¡cas y Ordenamiento Torritor¡al

Fallo del procedimie¡to por Licitación públic€
o.EO-SOPOI-N59-2019

Convoc€tor¡. No. O14/2Of I

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Cápítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; Numeral
2 _ causales para desechár la proposición, fracción 1., será procedente desechar la proposición sin periuicio dé
la aceptación que se haga de los documentos en la presentac¡ón, apenura y revisión cuant¡tátiva y que los
rec¡ba pára su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evafuac¡ón posteíor, cuando se encúentre en
alguna de las siguientes causales, fracc¡ón 2. Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:
a)._ no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases de licitación
en el capítulo l._ Información General, numeral2.- consulta de Adqu¡sición de las bases,2.1.- consulta. Fracción
1._ La convocator¡a se encuentra disponible para st] consulta en el periódico oficial del Estado y en medio
electrónico de la página de internet s-obraspubricas.hidárgo.gob.mx (artícrlo 37 de ra Ley) y Numerar 5., para
Participar._ fracción 2 _ Podrá participar en el procedimiento de contratáción, las personas físicas o morales. en
pleno goce de sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en ras bases de
licitación. (Articulo 38 de la Ley) v en la convocatoria No. 14/20i9 de fecha 16 de septiembre de 2o19, para esta
licitación se requiere un capital contable mínimo de $995,OOO.OO

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidálgo en el artículo 45 del
Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las proposicjones las siguientes:

l. (...) ¡a omisión de cualquier documento requerido en ¡as Bases

ll.'El ¡ncumplim¡ento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Resolución: Por el motivo y fúndamento derivados de lá causal No. 1, es procedente de
como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Grupo Constructor Difepsa, S.A. de C.V.

Causal No.l
Requisita incorrectamente eldocumento T 6., Experiencia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6'Numeral T_6.2._ capacidad fécnica der personar profesionar Técnico (...), propone como
superintendente al Ing. José Guadalupe Vite Ángeles, del cual relaciona solo una obra de:

emtn er f¡rro d€ la cónvoc¿ror¡¿ No 01412019 det pfocedimiento pof Licit¿ción púbtica No. Eo sopor-N59-2019, en
cáles de cot. Busambitias; ubicada en ta tocal¡dad y Mun¡cip¡o de pachuca de Soto, Esládo

\etar, esta propoqición 
"

\, l--
'\ )t J
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s€cEt ría dé obrai Públ¡ca¡
y Ordo¡iáñiento Torritor¡¿l

DIRECCIóN GE¡{ERAL OE ADMIl{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiorno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públ¡ca3y Ordonamionto TeÍÍitori.l

Fello dol Proc.dim¡onto por Licitac¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOT-N59-2019

Convocatoriá 1{o. Ol4/2O19

1.- Pavimentación Hidráulica de calle Fuentes del Lago y Fuentes del Valle, en DO de Progreso,
lxmiquilpan Hgo..... de monto $4'821,958.06

En la cual en elacta de entrega recepción qLle presenta, no aparece el Ing. losé Guadalupe Vite Angeles como
super¡ntendente de construcción, solo apárece el Lic. Edmundo Rogelio Martinez Aguilar como representante
legal, por lo tanto no acredita la experiencia del superintendente de construcción en obras similares, anexando
copias de actas de entrega recepción o finiquitos de obra.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.' Evaluac¡ón y

Adjudicación; NumeralT.-Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- Lá evaluación se hará de conform¡dad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para e¡ Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).'Cap. lV.'evaluación y adiudicación de las bases de licitación, e).'Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se á¡uste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a)._lncluya la

iñformación, y requisitos solicitados, y fracción 4.' Que se cumpla con las condiciones Técn¡cas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del Licitante, T-6.2.'

Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoria de superintendente de

construcción, deberá anexar; B).- documentac¡ón y/o información en la que sea comprobable su participación

como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, caracteristicas
técnicas y costos s¡milares como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra
objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evafúación y

Adiudicación; Numeral 8.- Cáusales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.'T'6._ Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acreditár la capac¡dad técnica del super¡ntendente de construcciónj
no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepc¡ón o el finiquito de obras sim¡lares; e).- No cumpla con la

caoacidad técn¡ca reouerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados
establece en el articulo 41.- E¡ general, para la evaluación técn¡ca
entre otros, los siguientes aspectos:

con las Mismas p

de las propuesta
ra el Estado de Hidalgo,
se deberán cons¡derar,

por Licnacrón Públ|ca
1/10

fállo de la convocatoria No. Ol4l2O19, del Proced¡miento
entacim en varias call€s de col. Eugamb¡lias; ubicada en

o. Eo-SOPOT-N59-2O'19. en
la locál¡dád y Munic¡pio e Pachuca de Soto, Estado

ExCenrfoMlnero, Col. Venra Pfiétá, Edilicio Ño.2-s pb;tábátá,
Pachuca de So1tJ, Ngo., C.P42O3O,

Tel.,0r (771) 717 dOOO, exi. a191
www.hidalso.sob.mxo\l¿A



DIRECCIóN GENERAL DE ADfIII¡{ISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erñodel Est do de Hidalgo
Socretaria de ObÍas Pública6 y Ordenañ¡ento lérr¡tor¡al

Fallo del Proced¡ñiento por Liciteción pública

o.EO-SOPOT-N59-2019
Convocator¡a o.Ol4/2O19

ll.' Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada admin¡stración de los traba¡os.

lll. En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

Y en elanículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll. El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento El. precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.

t0119 009-1.02 Sobre acarreo de los materiales producto de las excavaciones de los
cortes, adicionales bajo de la subrasante ampliación y o abatimiento de taludes...
D). Para cualquier distancia, de materiales de préstamo de banco para ta
construcción de capa subrasante y para completar la construcción del cuerpo del
teraplén, med¡do compactor 1) para el primer kilometro

El análisis del prec¡o unitario, lo analiza incorrectamente ya que consjdera retroexcavadora caterpillar
pata la ca(ga,lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable
en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O.1.01
Terracerías de la S.C.T., capÍtulo 3.01.O1.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9
l. Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso O09 1.02, sobre acprreo de los materiales... y
que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre acarÍeos cdresponde exclusivamentequE IUs rElErc dr z.- Er pago oe tos soofe acarÍeos cofresponoe pxctu!
altransporte (...). 

\O I
8/2e /l J"----

I

\

para emt¡r e fallo de la convocatoria No. Ol4l2019 del Procedrm enro por Lrcr¿c,on pLrb¡rÉ¿ No. EO SOPOT-N59 2019, en
Pav¡mentación en varias calles de col. Eogambiliás; ub¡cada en la loc¿t¡dad y Mun¡doio de pachuca de Soto_ Estado
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séc.éra.íá d6 obia. Públlc..
y Ordonrnrlento T€rrltorl.l

DIRECCIó GENERAL DEADMINISIRACIóI{
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Gobiernodel ktedo de Hidalgo
Secret€rl6 de Obr¡s Públ¡cas y Ordenam¡ento Ter toÍal

Fallo del Procedimlento por Llc¡tac¡ón Públicá
No.EO"SOPOT. Se-2O19

convocetoria No. o14l2o19

10437 086-E.03.- La Operación de escarificación, disgregado en su caso, mezclado
acamellonamiento, tendido y compactación de la reconstrucción (...).

2.

4.-

l

i

u

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión pipa para

incorporar el agua y su riego, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para consfucción e ¡nstalaciones parte 3.o1 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.03
Pavimentos de la S.c.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso o86_

E.- Sub-base y bases, y que establece: en el inciso 086 E.o3, La operación de escarificación, que nos

refiere al inciso 014-H.O2.- La operación de escarificación, disgregado en sucaso, acamellonamiento,
(..-) este precio unitario incluye lo que corresponderá por: escarificado. disgregado. mezclado, /l
acamellonado, tendido, compactado, incorporac¡ón del agua y afinam¡ento para dar el acabado /
superficial ,l

.r \-
t0051

El análisis del precjo unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que omite considerar una moto
conformadora para escarificar, mezclar, tender y afinar, y un camión pipa para la incorporación del
agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerias de la S.C.T.,

capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OOg-F.- Terraplenes y que

establece: en el inciso OOg F.O3 Re compactac¡ón... c¡ue nos refiere al inciso 3.O1.01.0O5-H.O2.- La

recompactac¡ón de la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad (...) b)
para Ia superficie descubiena al acamellonar (...) El precio unitario incluye lo que corresponde por:

escarificac¡ón, ¡ncorporáción del agua y la compactación hasta obtener el grado fijado.

to533

ntac¡ón en variás cálles de col. Bugámbil¡ás; ub¡cada en la leal¡dad y Municip¡ode Pachuca de Soto, Estado

OO9'F.03- Recompactaciones: B) de la superficie descubierta al escarificar ,
acamellonar por alas la capa de la subrasante existente: 2) para el 95%

086'H.04.- cemento Portland, cal hidratada o puzolana que ." {rn0t"" .u ¡
estabilizaciones (...). I V

.,1' )-'
er raro de ta convocaloria No. or4l201s, oll?.*o'. "r. o- ,'"nación Púbtica lo. lo 

"o"o, "un-rorn. -D(

__+-
Ex Cento Miñero,Col ve¡ta Prieta, Ed ficio Nó. 2 3 plá¡rá bajá,

Pachu€ de soto, Hgo., c.P 42040,
fe .: 01(tl)717aOOO, ext, a19l

wwwhidá go.gób.mxN,/a



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

5.

Fundamento:

D¡ctámen para emitir el f¿llo de

cobiGrnodel E3tado de H¡dalgo
Secreta ¡ d€ Obres Públlcas y Ordensmiento lerrltorial

Fallo del Procedimlento por Liciteción Públic€
o.EO-SOPOI-N59-20t9

Convocaroria o.O14l2O19
El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar un camión para el
acarreo y distribución de la calhidra, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable
en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.O1
Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.O1.03.086 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 086
H.' Estab¡lizaciones y que establece: en el inciso 086 H.04, Cemento ponland.... que nos refiere al
inciso 077-H.03.- El cemento Portland (...). Estos precios unitarios incluyen lo ctue corresponoa por:
valor de adqu¡sición, transporte del lugar de adquisición ál lugar de almacenamiento, almacenamiento,
carga en el almacenam¡ento, acarreo al lugar de utilización, mermas.

t0431 086-E.02.- Operación de mezclado, tend¡do y compactación en la construcción de
subbase o bases: b) de base,l) cuando se emplee un material péireo: b) al 10O%

El anáfisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un auxiliar de suministro de
¿gua eñ p¡pa, lo cual es incorrecto ya que el agua se paga en el concepto con clave 10453. y solo se
debe considerar el tiempo de espera de la carga y descarga del camión pipa, por lo que no cumple con
lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte
3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., capirulo 3.01.03.O96 Relación de
conceptos para precros unitarios, inciso O86-E.- Sub,base y bases y qle establece: en el inciso 086-
E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación... que nos refiere al inciso 074-H.O1.- La
operación de mezclado, tendido y compactac¡ón, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por
mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua y afinamiento pará dar el acabado
superficial.

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capitulo lV. Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación económicaj fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)., E1Cap. lV., Evaluación y
adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (._.), fracc¡ón 2. En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y lracción 7. eue la
pfoplesta ca ificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente tddos los asoectos
económicos requeridos

ü

t0/29

en varias calles de col. Bugambil¡a+ ubicádá en la localidád y Munic¡piod€ pachuca de Soto, Estado

¿>'-
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S€cr€taL d6 Obrá¡ Públ¡os3
y Ordsn¡mi€nto T€rf tol.l

DIRECCIÓiI GE1{ERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerrodel E3tedo d€ Hidalgo
Secrétá.ie de Obras Públ¡cas y Ordeña,niénto TéÍÍitorial

Fallo dél Procedinlento por L¡c¡toc¡óñ Públ¡ca
o.EO-SOPOT-N59-2019

Convoc.tor¡¡ 1{o. Ol4l2O19
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en lás Bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.,
Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- Precio
Unitario, frácción 2.'Cuando uno o var¡os de los precios unitar¡os, no se haya determinado el correcto análisis,
calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del
Reglámento; d). no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y paniculares de
construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada
concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción l5., Cuando uno
o varios conceptos de trábaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estádo de Hidalgo, establece en elartículo 170., Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remúneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto términado, ejécutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientés al concepto de trábáio (...).

AsÍcomo e¡ Artículo 172.- El añál¡sis, cálculo e ¡ntegración de los precios uñitarios para un trabaio determinado,
deberá guardar congruencia con los proced¡m¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los \
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y ]
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

decretar, esta

I-----) | 
--N ,/ ¿4\"{>

Ex cenro Minero, c¡|. Venta Prieta, Edificio No. 2-B ptanra baja,

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general
las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectosj 1.

todá la informac¡ón solicitada:

ll.. El incumplimiento de l¿s condrcrones (...) económicas, (...)

A.- Tr¿tándose de propuestas que consrderen precios unitarios además se deberá verificarl

ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e
establecido en este reglamento, (...).

¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

En el artículo 45.'Se consideran causas para el désechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

para la evaluación económica de
que cada documento contenga

,.

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1y 2, es procedente

I t/29
l¿ convocalorl¿ No. ol4l2o19, del Proced¡miento por Licnac¡ón Pública No. EO'SOPOT'N59-2Or9. en
en var¡as callesde col. Bugambil¡ás; ub¡cada en la locál¡dád y Mun¡cipio de Pachucá de Soto, Estado

P€chuc. d6 soro, l-rgo., c.P.42oaq
Té1.; 01 P7r) ¡73oo0, ext.3191

ww.h dalgo.gob.nx\ /2,



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIl{ISTRACIÓI{
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡eho dol Est¡do de Hldalgo
Secretarla de Obras Públicssy Ordén.miento Terr¡toriel

Fello del Procedimieñto por Llc¡tác¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOI-N59-2O19

Coñvoc.torie I{o. O14l2Of I
propos¡ción como no solvente y desechada para la ádjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Urban¡zaciones Nasa. S.A. de C-V.

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento E-l.- precio unitario

Motivo:
El licitante ánal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trábajo:

1-

r0532 086 H.04. Cemento Portland, cal hidratada o puzolana que se emplea en
estabilizaciones 1...).

¿

\

El análisis del precio unhario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión para el
acarreo y distr¡bución de lá cál hidra, además omite considerar la mano de obra, por lo que no cumple
con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones
parte 3.01 Careteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.f., capitulo 3.O1.03.086 Relación
de conceptos para precios unitarios, inciso 086'H.' Estabilizaciones y que establece: en el inc¡so 086
H.04, Cemento portland.... que nos refiere al inciso 077-H.03.- El cemento Portland (...). Estos precios
unitarios incluyen lo que corresponda pori valor de adquisición, transpone del lugar de adquis¡ción al
lugar de almacenamiento, almacenamiento, carga en el almacenamiento, acarreo al lugar de utilización,
mermas,

2O191505 0011 Pavimento de concreto hidráulico premezclado N,,lR 45 kg/cm2, revenimieñto de 10
Cl mm, f.M.A. 1gmm de 20 cm de espesor, incluye: ....., cortadas con sieÍa a 1/3 del

espesor del pavimento sellada con backer road de 3/B" y sellador ....

El análisis del prec¡o unitario, lo analiza incorrectamente
aplica después de colocar el backer road de 3/8"
Además omite considerar disco para corte, en el costo horario H4100.- cortadora
por consumo tampoco describe el disco de corte.

ya que omite considerar sellador el cual se

b piso.... En el pago

t2/29
Diclamen p¿ra em tn el fallo de la convocatoria No. Or4l2o19, del Proced¡m ento por Licilación Púbil No. EO SOPOT.Nsg 2019 en
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DIRECCIÓN GE¡{ERAL DE ADMII{ISIRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernod€l E.tado de Hid.lgo
Socretada do Obras públioas y Ordénámianto TeJritorial

Fallo dol Procedimionto por L¡cit¡c¡ón públ¡c€

No.EO.SOPOT- 5e-2O19
Convocrtoria No, O14/2O19

Por los dos precios analizados incorréctamente, no cumple con lo que establecen lás bases de licitación en e¡
capitulo lv- Evaluación y Adjudicac¡ónr numeral 10.' criterios de evaluac¡ón económicai fracción t.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras públ¡cas y
Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f). EL Cap_ lV.- Evaluación y
adjudicación., H).- la normat¡vidad apl¡cable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la informac¡ón
se aiuste a cáda uno de los documentos y requisitos sol¡citados en las bases de licitación y fracción 7.- eue la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satjsface sustanciálmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se estab¡ece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicaciónr Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- precio
Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de ¡os precios unita¡ios, no se haya determinado el correcto análisis,
calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del
Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especif¡cac¡ones generales y particulares de
construcción y frácción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada
concepto de trabajo, haciendo un desglose detálládo del elemento constructivo, (...) y fracc¡ón 15.- Cuando uno
o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los \
efectos de lá Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitar¡o el importe de la remuneración o pago \
tota¡ que debe cubr¡rse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyécto, il\
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos I

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asi como el Artículo 172. El análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios un¡tarios para un trattajo determinad{
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecuc¡ón de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y I
normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...). li

S6cro¡¡ría do Obl.. Pr¡bl¡cá¡
y Oid6n¡ml6nro t€rrttorlal

uoudlu5, \_./¡ uor' 
'ds 

espeu rcactofl es genefares y parucutafes oe construcc¡on y I
normas de calidad que determine la dependencia, (...). li

.I
El Reglamento anteriormente invocado establece en elartículo 42.'En general para la eva¡uaciórl económica de il
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; 1. que cadá documbnto contenga ,l
toda la información solicitada: I t ,

\3/29
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Gobiernod€l E€todo de H¡dalgo
Secr€t¡rie d€ obres Públic€s y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallodel Procediñiénto por Lic¡tación Públ¡ca
No,EO-SOPOT- 59-2019

Coñvocotor¡a o.O14l2o19
A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificarl

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglámento, (...).

En elartículo 45. Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No- 2

Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e ¡ntegración dé los costos horarios.

Motivo:
El ¡icitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

¡nar¡a o equ¡

Tractor Céteroillar D-8N de 32O h

considera un cargo por consumos de llantas y las maqu¡narias especificadas no las utiliza por lo que el cálculo
del costo horario es incorrecto.

DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISTRACIÓ
DEPROGRAi'AS DE OBRA

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la

nl
II
(rl
-l

\

\

Como lo establece el articulo'189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del
por llantas es el correspond¡ente al consumo por desgaste de las llantas durante la

o equipo de construcc¡ón y se obtiene con la siguiente expresión:

Estad

opera
de Hidalgo, El costo
ión de la maquinaria

i
ll

demáquina o equipo como consecuencia

I

l4/29
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DIRECCIÓT{ GEf{ERAL DE ADMINISf RAcIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblernodel Estado de Hld.lgo
Secretaria de (tbras Públicas y Ordenomiénto Territor¡al

Follo dél Procedimleñto por Lic¡t.ción públtco

o.EO-SOPOT. 59.2()19
Convocatorie No. Ot4l2O19

"Pn" Representa el valor de las llantas cons¡deradas como nuevas, de acuerdo con las características ¡ndicadas
por elfabr¡cante de la máquina.

"Vn" Representa las horás de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las cond¡c¡ones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinárá de acuerdo con tablás de estimaciones de la v¡da de los neumáticos,
desárrolladas con base en las experiencias estádísticas de los fabricantes, considerando. entre otros. los
factores siguientes: presiones de inflado; veloc¡dad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máqu¡na; cargas que soporte;
clrma en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1., La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a). la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismás para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, (...), frácción 3.- Que cada documento: e). La información se
aiuste a lo reouerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente l¡citación en el capítulo lV. Evaluación y
adjud¡cación.' Numeral 11.- Causales para desechár la propuesta económica, fracción 1.- para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo estáblecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionádos con las I\4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras públicas del
Estado de Hidaloo.

S€cr€tl7| do Obrr¡ P|¡bllc¡¡
y Ordsnaml€nlo Torrhol¡l

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de
su uso.

!

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del
llantas es el correspondiente a¡ consumo por desgaste de las llantas duránte
equipo de construcció¡ y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pnl Vn

Estado de Hidalgo, El costo por
¡a operación de la maquinária o l

I
U

\

1

I

)''
la máquina o equipo com consecuencra de

emitir el fállo de la convoc¿toria
t5/29
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernod6l Estedo de Hidglgo
Secretar¡a de Obros Públicas y Ordenamignto Territorial

F.llodel Proced¡mleñto por L¡cit¡ción Públice
No.EO-SOPOI-N59-2O19

Coñvocetoriá o.Ol4/2O19
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
oor elfabricante de la máouina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadíst¡cas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máx¡ma de trabajo; condiciones relativas del camino que

transite, tales como pend¡entes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenjmiento.

Así como en el articulo 42 del Reglamento antes citado.- Eñ general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l. Que cada documento contenga toda la iñformac¡ón sol¡citada

Y elárticulo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las coñdiciones (...) y económacas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.4.- CEA Ingen¡eria, S.A. de CV-

Causal No.l
Requisita incorrectamente el documento T 6. Experiencia y Capacidad del Licitante. .

Motivo,

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técn¡ca del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al Ing. lacobo Juan Torres Cadena, del cual relaciona y acreditá dos obrá de,

I

\

1.- Pavimentación Hidráulica de calle Preescolar eiecutando los trabaios de,
oiso de concreto..... de monto $1'750.249.20

Dict¿men para emitir el Iallo de la coñvocator ¿ No. Ol4l2019, del Procedim ento por L¡citac¡ón Públic¿ No
en variascálles de col. Busambilias; ub¡cada eo la localidád y Mun¡cipio

EO-SOPOT'N5g 2O19. en
Pachuca de Soto, Estado
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DIRECCIÓN GE ERAL DE ADMINISfRACIÓI{
DE PROGRA}IAS DEOBRA

coblernodél Est.do de Hldalgo
Secret¿ria de Obras Públicásy Ordenam¡ento Territorial

F.llo del Procedimiento por L¡citac¡ón públice

No.EO-SOP,OT-N59-2O19
Convocatorla No, O14l2Of 9

2.' Pavimento Hidráu¡ico de calle cuadalupe Victoria, en la localidad de Francisco Villa..... de monto
$339.257.69

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magn¡tud y costo a la obra que se licita ya que el monto de su
propuesta es de $4'212,688.40, por lo tanto no acrédita la experiencia del superintendente de construcción en
obras s¡milares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicaciónj Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y s! Reglamento, b).'Cap. lV.- evaluac¡ón y adjudicáción de las bases de licitáción, e).- Lo establec¡do
en las bases de licitac¡ón, fracción 2: En la evaluación se ver¡ficará que la információn requerida e¡ cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos sol¡citados, y fracción 4., Que se cumpla con las condicionés Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.2.-
Capacidad Técnica del Persoñal Profesional Técnjco.- numeral 3.- para la categoría de super¡ntendente de
construcción, deberá anexarr B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su participación
como superintendente de construcción en la ejecuc¡ón de obras de naturaleza, magnitud, caracterist¡cas
técnicas y costos similares como lo establece el cátalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra
objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV. Evaluación v
Adjudicaciónj Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del L¡citante; fracc¡ón 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcc¡ónt
no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepc¡ón o el finiquito de obras sim¡lares; e).- No cumpla con la
capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de lá Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estádo de H¡dalgo,
establece en el artículo 41. En general, para la evaluac¡ón técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la d¡rección de los trabaios, cuenten con la exper¡
y capacidad necesarias para llevar la adecuada admin¡stración de los trabaios.

11/29
D¡clamen pará emitn el fallo de la convocáto.ia No. 014120'19, del Procedimi€nlo por Licitación Públ¡ca No. EO SO

Pávimentacioñ en varias calles de col. Bugámb¡lias; ub¡cada en la loc¿lidad y Munic¡piode Páchu
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Goblerno del Estado de Hidalgo
secretária d6 obr.B Públic€s yordenamiento Terr¡torial

Fallo del Procodimi€nto por Lic¡t¿clón Pública
No.EO-SOPOT-N5e-2O19

Convocatoria o.O14l2ole

lll.- En los aspectos referentes a la exper¡encia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la exper¡encia laboral especifica en obras sim¡lares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabajos;

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

2.-

Y en el articulo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incúmplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.
Requisita incorrectame¡te el documento El.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analizá, calcula e integrá iñcorrectamente el precio un¡tario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

1.-

t
to119 009-1.02 Sobre acarreo de los materiales producto de las excavaciones de los

cortes, adicionales baio de la subrasante ampliación y o abatimiento de taludes.
D).- Para cualquier distancia, de materiales de préstamo de banco para la
construcción de capa subrasante y para completar la construcción del cuerpo del
terraplén, medido compacto:1) para el primer k¡lometro

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera retroexcavadora caterpillar
pára la carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable
en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeroplstas, titulo 3.01.01
Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.O09 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009
l.- Acareos para terracerias y que establece: en el inciso 009-1.02, sobre acarreo de los materiales... y
que nos refiere al inciso 3.O1.01.OO8-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente
altransporte (...).

/

t0437 086-E.03.- La operación de escar¡ficación, disgregado en su caso, mezclado / l)
acamellonamiento, tendido y compactación de la reconstrucción (...). 

- 
/¿r-

ta/29
No. 014/2019, del Procedimiento por Licit¿ción Pública No. Eo SOPOT N59 2019, en
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y Ordonrñlor¡o Térritorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

4.-

Goblernodél E.t.do de Hidalgo
Secretarlo de Obras Públicas y Ordeñamleñto lerr¡tor¡sl

Fallo del P.océdimiento por L¡cltaclón Públicá
No.EO.9OPOI-N59-2O19

Convoc.tor¡a No. O14l2O19

El anális¡s del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite cons¡derar un camión pipa para
incorporar elagua y su riego, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma apl¡cable en el
libro 3 normas para construcción e instalaciones pane 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.03
Pavimentos de la S-C.T., capítuÍo 3.01.03.086 Relación de conceptos para precios unitar¡os, inciso 086,
E.'Sub-base y bases, y que establece: en el inciso 086-E.03, La operación de escarif¡cación, que nos
refiere af inciso O74-H.O2.- La operación de escar¡ficación, disgregádo en sucaso, acamellonamiento,
{...) este precio unitario ¡ncluye lo que corresponderá por: escarificado, disgregado, mezclado,
acame¡lonado, tendido, compactado, incorporac¡ón del agua y afinamiento para dar el acabado
superficial

t0051 009-F.O3.- Recompactaciones: B) de la superf¡cie descubie a al escarificar ,
acamellonar por alas Ia capa de la sub'rasante existente: 2) para el 95%

El análisis del prec¡o unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que omite considerar una moto
conformadora para escarificar, mezclar, tender y afinar, y un camión pipa para la ¡ncorporación del
agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la normá aplicable en el l¡bro 3 normas para

construcción e insta¡aciones pafte 3.01 Cárreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terraceríás de lá S.C.T.,
capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9-F.- Terraplenes y que
establece: en el ¡nciso 009-F.03 Re cornoactación... oue nos refiere al inciso 3.01.01.005-H.02.- La

recompactación de la sobrasante ex¡stente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad (...) b)
para la superf¡cie descubierta al acamellonar (...) El prec¡o unitario incluye lo que corresponde por:
escarificac¡ón, incorporác¡ón del agua y la compactáción hastá obtener el grado fijado.

i

I
I

t)
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DIRECCIÓI{ GENERAL DE ADMIl{lslRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado de Hidalgo
Socretar¡a de Obras Públ¡cas y Orden.m¡ento lerr¡tor¡al

F.llo del Procedlm¡ento por Llcltac¡óñ Públic€
No.EO-SOP,OT-N59-2Ot9

Convocator¡a No. O14l2O19
H.- Estabilizaciones y que establece: en el inciso O86-H.O4, Cemento portland.... que nos refiere al

inciso 077 H.03. El cemento Portland (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por:
valor de adquisición, transporte del lugar de adquisición al lugar dé almacenamiento, almacenamiento,
carga eñ el álmacenamiento, acarreo al lugar de uti¡ización, mermas.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capitulo lV. Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluáción económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f). EL Cap. lV.- Evaluación y

adjúdicación., H).- la normativ¡dad aplicable, (...), fracción 2.' En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.'Que lá
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requer¡dos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.

Evaluación y Adjudicacióñ; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1. Precio
Unitario, frácción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el coÍecto ánálisis,
calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y apl¡cables del
Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif¡caciones generales y part¡culares de
construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada
concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- cuando uno\
o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente. \
También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
tolal que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de cal¡dad. El precio unitario se integra con los costos directos
coffespondientes al concepto de trábajo ,...,.

Asi como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitar¡os ara un trabajo determin¿do,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metod logía de ejecuc¡ón de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y pa

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

2O/2e ,/
oictámen pará ernilir el lalo de la convoc¿toria No. 014/2019, del ProcedimEnto por L¡crtac¡ón P

(

mentación €n var¡as ftlles de col. Busambilias: ubicadá en lá local¡dad y M nic¡Dio de Pachuca de Soto, Estádo
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Gob¡ernodel Estádo d€ Hidalgo
S€cretada de (tbras Públicer yOrdenamlento Terr¡to¡ial

Fallo del Procédimiento por Lic¡taclón Públlca
No.EO-SOFOT.¡{59-2019

Convocatoria No. Ol4l2O19

El Reglamento anteriormente invocado establece en e¡ artículo 42.- En general para la evaluación económ¡ca de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos;1-, que cadá documento contenga
toda lá información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá ver¡ficar,

ll.'Verificar que el análisis, cálculo e integración de los prec¡os un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
estáblecido en este reglamento, (...).

En elartículo 45.- Se consideran causas para el desechámiento de las propuestas, las siguientes:

ll. El ¡ncumplimiento de lás condic¡ones (...) económicas, (...)

Resoluc¡ón: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos.1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

11.5.- Odilón Ponce Flores

Causal No. '1.

Requis¡ta incorrectamente el documento E-l, orecio unitario

Msu.vg, \
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el prec¡o unitario de los siguientes conceptos de trabajo: \
1'l)

2019-]505-0010' Poreo de la base impregnáda con arena cribada (gruesos menores a 3mm.) para ¡ ,-Cl protección de la impreqnación (..., 
-Y'

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar un camión volteo p|r" tr"naponu, y i
distribuir la arena 

I Il' ll/t 1
DÉtámen párá emitir et tatto de 1a convocarora 

".. 
o,orro,", o1f iL."o'menro por L¡citac¡ón Pública No. EJ-soPor N59'2o19, eñ I

l" llt

Dictámen párá emitir er rarlo de 1a convocatora 
".. 

o,orro,". o1f iL."o'menro por L¡citac¡ón ,oo""u "lJ"o"o, "un'.o,n, "^ 1

/1 ') , / O )- \

. .[q I .M { _-----."_.,,".:","
l\/["w./v
\l \ I ---"-> r\ cenrro M,nero. .or. v.n,á +É,á rdihó \o iBpra¡Eodr¿.

-+ \ ,./' psc-ucodesd, Feo.. c o 42oso
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2..

2019t505-OO11-
cl

3.-

cobi€rnodel E3t¿do d€ H¡dalgo
s€crotarie d€ obras Públlcasy Ordenam¡ento Tgrritorial

Fallo del Proced¡ú¡énto por L¡cilac¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOI-N59-2019

Convocátor¡o 1{o. Ol4/2O19

Pavimento de concreto hidráulico premezclado N4R 45 kg/cm2, revenimiento de 10

mm, T.M.A. 1gmm de 20 cm de espesor; incluye: -.-.., cortadas con sieía a 1/3 del
espesor del pavimento sellada con backer road de 3/8" y sellador ....

GBOlO Losas para banqueta de concÍeto hidráulico hecho en obra f'c=150 kg/cm2 de'10
cm de espesor, acabado pulido rayado, volteador en perímetro en tramos de 2.50
m, incluyei elaboración de concreto, cimbra metálica a la altura del espesor de la
losa, descimbrado, acarreos de material para elaborar concreto, limpieza final de
obra, materiales, mano de obra y herramienta. (P.U.O.T.)

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que ¡a cantidad de cimbra metálica que
propone de 0.40 m2 es incorrecta, considerando que las losas (piedra) son de 2.50 x 2.50 m, tenemos
que son 7.50 m de cimbra por cada losa que tiene un área de 6.25 m2 por lo que tenemos 7.50 m / 6.25
m2 = 1.2O m/m2
1.2O m/m2 x 0.10m = O.12 m2 siendo esta la cantidad correcta de cimbra metálica

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.'Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaiuación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relac¡onados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).-la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos lbs asp
económicos requeridos

El análisis del precio unitario, lo analiza incorectamente ya que la cantidad de cimbra metálica.... Que
propone de 0.80 m2 es incorrecta considerando que las losas {piedras) son de 3.5 x 3.5 m, tenemos
que son 10.50 m de cimbra por cada losa que tiene un átea de 2.25 m2, por lo que tenemos 10.25 m/
12.25 m2 = O.84 m/m2
0.84 m/m2 x 0.20m= 0.17 m2 oue es la cantidad correcta de cimbra metálica

22/2s 
-/ / ¿q

itir ei fállo de la convocato¡ia No. 014/2019. de1 Proced,m enlo por Licitación Públcá No. Eo SbPOI N59,2019. en
ación en variás calles de col- 8ugamb¡lias; ubicada en la localidad y MunÉipio de Pacñuca de Soto, Estado
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DIRECCIÓN GE ERAL DE ADMIl{ISTRACIóI
DE PROGRAMAS DE OBRA

coblernodol Estado de Hid.lgo
S€cret¡ a da Obaas públ¡cas y Ordonamiento Térritor¡al

Fallo del procédimiento por L¡c¡tac¡ón pública
o.EO-SOPO?-N59-20t9

Convocotorie No. O14/2Otg
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establéce en ¡as Bases de Licitación en el capítulo lv.-
Evaluación y Adjudicación; Numeralll.- causáles para desechar la propuestá económica; numeralll.l. El precio
unitario, fracción 2.- cuéndo uno o varios de los prec¡os un¡taríos, a).- no se haya determinado el correcto
anális¡s, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capitulo tercero y demás relativos y
aplicábles del Reglamentor d)._ no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especificaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4. cuando para determinar los costos directos, a). no se analice a
detalle cada concepto de trabajo, háciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.
Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se anal¡ce detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170.- para los
efectos de ¡a Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo ....,.

Asicomo el Artículo 172._ Elaná¡isis, cá¡culo e ¡ntegrac¡ón de los precios unitarios para un trabaio determinado,
debeÍá guárdar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecuc¡ón de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42. En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada documento conteng¡
toda la Intormación solicitada: I

t,.
A. Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá venfcar: 1..'--
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, {...). 

\ j
En elartículo 45.' Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las sigu¡entés: 

I ll
ll.' El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) 

, l, U

Dictamen para emitir el rallo de la convocatoria No. 014/2019. olf ilo*r,."r. o* ,"'ració¡ púbita 
".. 

,o-.o"":rir"r", "" I
telagiD¡¡,Q.br¿ Pav¡mentacón en vatias calles de col. Busamb¡lias; ub¡cád6 en lá localidad y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de soto, Estado\ I
dtfliddlgQ. \ \ |

'll \ .r-l I Nl
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DIRECCIÓN GENERAL DE AOMINISTRAGIOf{
DE FROGRAMAS DEOBRA

Gobierr¡o del E3tado de Hidolgo
Secretsr¡¿ de Obras Públlca3y Ordonsúiento Terr¡torial

Fello del Procéd¡mlento por Lic¡teción Públlca
o,EO-SOFOT-N59-2019

Convoc€toria No. Ol4l2O19

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento E_4._ Análisis, cálculo e integración de los costos horanos.

Mot¡vo:
El licitante no integra correctámente el costo horario de la siguiente maqu¡naria:

lvlaouinaria o eouioo
Barredora frontal
Revolvedora oara concreto
camioñeta pick up Ford F205

Omite considerar un cargo por consumos de llantas.

Como lo establece el artícu¡o 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el corÍespondiente al consumo por desgaste de las llantas dúrante la operación de la maquinaria

o equipo de construcción y se obtiene con la sigLriente expresión:

"Pn" Representa el valot de las llantas consideradas como nuevás, de acuerdo con las caracteristicas
oor el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumát¡cos,

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de üabajo; condiciones relativas del carhino que

transite, tales como pendientes, curvas, supef¡c¡e de rodamiento, pos¡ción de la máquinai cargas qudsoporte;

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

desarrolládás con base en las experiencias estadisticas de los fábricantes, considerando, entre qtros, los

\
clima en que se operen. y manten¡miento.

24/29

Dctámen pára emitir e lallo d€ la convocatona No. 014/20'19, del Procedimiento por Liclt¿ción Públic¿ No. EO-SOPAI- 59-2019. en
mentac¡ón en varias cálles dé col. Busámb¡li.s; ubicáda en lá local¡dad y Municip¡o de Páchuca d
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''Pn" Representa el válor de lás llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las caracteristicas indicadas
oor elfabr¡cante de la máouina.
"Vn" Representa las horas de v¡da económ¡ca de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestás a las mismas. Se determ¡nará de acuerdo con tablas de estimac¡ones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

Gob¡ernodel Estádo dé Hidelgo
Secret¡ria d€ Obra3 Públicas yOrdenám¡€nto Territorial

F.llo del Proced¡ñiénto por Licit¿ción Públice
No.EO-SOFOT. 5e.2O19

Convoc¡tori. No. ot4l2o19

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítr¡lo lV., Evaluación
y Adjud¡cación; Numeral 10.' Criterios de evaluación económ¡ca, fracción 1.- La eval{ración se hará de
conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
l\¡ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3. Que cada documento: e). La información se
aiuste a lo reouer¡do.

Fuodamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y

adjudicac¡ón.- Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta ecoñómica, fracc¡ón 1. Para desechar lá
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido / !
en la convocátoriaj Numeral11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.'cuando su determ¡nación, no se establezca I l
el procedimiento de conformidad a lo d¡spuesto por el capitulo tercero, análisis, cálculo e integración de los l/j1
precios un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del ,a /7'

Estado de Hidalgo. q

A tal efecto en el anículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidálgo, El costo por I
llantas es el correspondiente al consumo por desgáste de las llantas durante la operacrón de la m¿quinaria o I
equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expres¡ón: I

N. Pn/ Vn L,.--Donde, -/"
"N" Representa el costo horar¡o por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso,

Lfactores siguientes: presiones de ¡nflado; velocidad máx¡ma de trabajoj condiciones rdativas del camino que
transite, tales como pend¡entes, curvas, superf¡c¡e de rodamiento, posición de la máqu¡ria; cargas que soportej
clima en que se operen, y mantenimiento

l/'
25/29

DEtámen para emitn el lallo de la convocatoria No. O14l20t9, del Proc€dimiento
relación a la obra: Pav¡mentación en variascalles de col. Busambilias; ubicáda en
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DIRECCIÓf{ GENCRAL DE ADMIiIISf RACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobiorno del Estado do Hidalgo
Seclelar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenamiento lerritorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública
No.EO-SOPOT- 59-2Of9

Convocaior¡a No. O14l2O19
Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las sig!ientes,

El incumplimiento de las condiciones i..-) y económicas, requeridas por la convocante. A I

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.'l y 2, es procedente decretar. esta I I

proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspondiente ( 
]

lll.- L¡citante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos Iex¡gidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.1.- Nayel¡ Vargas Hernández

\
Ivotivo y l-undamento \
El licitante:1.- Nayeli vargasHernández,cumpleconloslineamientosestablecidosenlasbasesdelicitación,y'\
no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación y
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV anículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1. Nayel¡ Vargas
Hernández, resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cump¡imiento de las obligaciones respectivas con trn monto de
$4'138,297.34 (Cuatro millones ciento treinta y ocho mil doscientos noventa y siete pesos 34/1b0 M.N.) sin I l

incluir el lvA. y un plazo de ejecuc¡ón de 124 días naturales. 
it1 |

Resolución: / l' /
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente ylal cual se le ,

j" j"
Diclame¡ p6ra emitir el f6llo de la convoc¿tor ¿ No. Ol4/2O19, del Proced¡mento por L¡otac¡ón Públ¡ca No. EO'SOPOT-N59'2O19. en L

ra, Pavimenlac¡ón en var¡as callesde co¡. Bugambilias; ubicada €ñ la localidad y Municip¡ode Pachucá de Soro, Estado

A / á- of-lt'
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b). Presentac¡ón de qarantias: El l¡citante
obl¡ga a exh¡b¡r en el plazo establecido por
Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y

cumplimiento del contráto.

adjud¡catar¡o del contrato de obra públ¡ca a precios unitar¡os, se
la Lev de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las [4ismas
previo a la firma del contrato, las pólizás de fianzas de anticipo y de

Gobierno del Estado de Hidr¡go
Socrotaria de Obras Públlcas y Ordenamlento Territori¿l

Fallo del Procedlmlento por Licltaclón Públ¡ca
No,EO-SOPoT- 5e-2O19

Convocator¡. No, Ot4/2O19
adjudica el contrato de obra pública a prec¡o unitario de esta licitación pública es: Nayel¡ Vargés Hernández,
por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requer¡das por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de $4'138,29234 {Cuatro
m¡llones c¡ento treinta y ocho mil doscientos noventá y siete pesos 34/'100 lV.N.) s¡n incluir el LVA. y un plazo de
eiecución de 124 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).' Firma del contrato: El licitánte adjudicatario delcontrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $4'138,29234 (Cuatro millones ciento treinta y ocho mil doscientos noventa y s¡ete pesos 34/100
l\4.N.) sin incluir el lvA. y un plazo de ejecución de 124 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del dia
04 de Octubre del2019 previa entrega de las garantias corespondientes.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, sata en Ex'

centro [4inero, Ed¡fic¡o ll'8, planta baia, Carretera México - Pachuca km.875, Col. Venta Prieta, c.P 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717'8000 ext. 8742, 8681 y tel. y tax. (01-771) 711-ao-45, de lunes a viernes en

el hor¿no de 8 30 a 16;30 horas. ------------

imiento por Licitación Públlca No. EO-SOPOT N59 2Or9, enemitir el l6llo de la convocatoria No. 014/2019. del
icada en la locál¡dád y Municip¡o de Pachuca de Soto, Estado

.J-_,D z
Excenrrc Minero, col. Venta Prieta, Edficio No.2 B pló.ta baja,

Pachuca dé sotó, Hgó., c.P. 42oaq
Tel., 01(tl)nTAOOq ext. al91

wwwhidálgo.gób.mx
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Paviméntación en var¡as call€s de col. Busamb¡l¡as;
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Goblerno d€l E.t.do deH¡dalgo
Secrot¡r¡a de Obr.s Públic.s y Orden€m¡ento Terho al

Fallo del Procédimiento por L¡c¡tac¡ón Públicá
]{o.Eo.SOFOT-N59-2O19

Convocatorla l{o. O14l2O19

lV.- Nombre. cargo y f¡rma del serv¡dor públ¡co que lo em¡te, y de los respons¿bles de la evaluac¡ón.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuv¡r¡ Guzmán, Director General de Administrac¡ón de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y ordenamiento Territorial.
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, l3 fracción V y 28 fracc¡ones ll y X de la Ley Orgán¡ca
de la Admin¡stración Públicá para el Estado de Hida¡go y, I,2,3,4,5 y 6 fhcción ty inc¡so b) y t3 fracciones
Vlll, lX, XVll dél Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder
Ejecut¡vo del Estádo L¡bre y Soberano de Hidalgo.

Emlte

Dlrector ceneral de Adú¡n¡stración

de Program¡a de Obra

de la S.O.P.yO.l,

para emitn el fallo de lá convocatofi¿ No. o14l20t9, del ienro por Lichación Públic6 No. Eo-soPor-N5g 2019, €¡
en la loc.lidad y Muñicip¡o de Páchuca de Soto, Estado

)-

'/

\

¡

: Páv¡meñtac¡ón en variascallesde col. Bugambil¡as;



S6cial|.í¡ do Obr¡3 Públlca.
y OrdorrñloÍto T€r.lto.¡.|

DIREOCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIó
DE PROGMMAS DE OBRA

Gob¡erño del Est¿do de H¡d¿lgo
Secrotar¡a de (tbrsa Públ¡cas y Ordén.rniento Terrltorlol

Fallo dél Procedim¡ento por L¡citáo¡ón Públlc.
o.EO-5oFOT-N59.2(,t9

Convocatorla No. O14/2Olg

Servidor Público

de3¡gnedo par¡ pr€aidir los actos

de l¡citeción públicr, D¡rectore d€

L¡chocloneo y Contratoa

Evaluó

Subd¡lector de Preclos Unitario.

do la S.O.P. y O.T,

29/29
Dictámen para emitn €l fallo de la convocatoriá No. Ot4l2q|9, del Procedimiento
relac¡ón a la obra: Pávimentación en v6riascalles de col. Bugamb¡liás; ubidda en

Evaluó

Director de Prcc¡os Unitar¡o3

de lo S,O.P. y O.T.

¿{

Eveluó

oor Lic¡tac¡ón Públ|ca No. EO-SOPOT-N59-2O19. en
la loc€l¡dad y Municip¡o de Páchuca de Soto, Estado

Ex Céntro M nero, Co¡. Venl€ Pri6rá, Edilició No.2 Bptáñl6baj¿,
Pachuca de Sotq llgo., C.¿42O3O,

T61.,01(t1)717 8OOO, exl. a19l
wwhid¿lgo.gob.mx

Jefe dé Of¡cin. 'c"
do l. S.O.P. y O.T.

// ¿1=
/


